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“PADRINAZGO DE ESPACIOS PÚBLICOS” 

ORDENANZA Nº 7084 – Decreto Nº 393/DE/2024 

 
Villa Carlos Paz, 5 de Agosto  de 2024 

 
 

Desde la Municipalidad de Villa Carlos Paz tenemos el agrado  de invitarlos a preinscribirse en al registro de “PADRINAZGO DE 

ESPACIOS PÚBLICOS” Ord. 7084/24 y Decreto de reglamentación N° 393/DE/2024, propuesta de participación ciudadana enmarcada en 

esta oportunidad en la plaza ubicada entre Costanera Sabatini  y Avenida San Martin, predio que le da continuidad a la plaza del CAS (Plaza 

del Avión).- 

Los espacios públicos como base de la comunidad, nos permiten encontrarnos e interactuar y así también fortalecer los lazos entre 

Municipio y Carlospacenses. Teniendo en cuenta la importancia de mantener, recuperar, y preservar los espacios de nuestra ciudad es que 

nos sentiríamos gratificados al contar con vuestro valioso aporte.- 

Hacemos extensivo la participación a todos los comerciantes  que deseen ser parte del proyecto. Estamos convencidos que el 

resultado del trabajo en conjunto será un éxito para el disfrute de todos los que soñamos con este espacio en el corazón de nuestra Villa.- 

El Municipio otorgará el título honorífico de “PADRINO DEL ESPACIO PÚBLICO” a los comerciantes que participen en este espacio, 

podrán difundir su actividad, serán mencionados en nuestros diferentes medios de comunicación y se instalará un cartel tipo tótem con todos 

los “PADRINOS DEL ESPACIO”.- 

Para preinscribirse en el Registro de “PADRINAZGO DE ESPACIOS PÚBLICOS”, enviar correo electrónico a 

comprascarlospaz@gmail.com según el siguiente detalle: 

 En el asunto: “R a z o n  S o c i a l“  Preinscripción  al registro de “PADRINAZGO DE ESPACIOS PÚBLICOS”.- 

 En el cuerpo del mail: 

Nombre y Apellido, Dirección Comercial, teléfono de contacto.- 

Quedando a vuestra entera disposición y atentos a brindar mayor información, los saluda muy atte.-  

Secretaria de Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión Ambiental de la Municipalidad de Villa Carlos Paz.- 
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Fdo.:  Lic. Carla LIVELLI, Secretaria de  Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión Ambiental  – 


